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01PUTAC10N PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial, en su sesión plenaria 
celebrada el día 19 de octubre de 
1977, se convoca oposición res
tringida para proveer en propie
dad dos plazas, una de Sereno del 
Palacio Provincial y otra de Guar
da de noche-velador de la Residen
cia Infantil de «Fuentes Flaneas», 
con arreglo a las siguientes

BASES
Primera: Objeto de la convocar 

loria.—Es objeto de la presente 
convocatoria, la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restringida, de una pla
za de Sereno de este Palacio Pro
vincial y otra de Guarda de noche- 
velador de la Residencia Infantil 
de «Fuentes Blancas», ambas en
cuadradas dentro del Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase Vi
gilantes, y dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,4, 
trienios, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones o emolumen
tos complementarios que corres
pondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda: Ampliación de la con
vocatoria. — La presente convo
catoria se considerará automáti
camente ampliada en tantas pla
zas cuantas fueren necesarias para 
poder admitir las solicitudes que 
se formulen, respecto a su integra
ción como funcionarios de carre
ra, por aquellos empleados fijos 
Que, por la efectiva naturaleza de 

sus funciones, vengan prestando 
similares servicios a la Corpora
ción sometidos a vinculo laboral, 
y caso de superar las pruebas se
lectivas, pueden ser clasificados 
dentro del mismo Grupo, Subgru
po, clase y coeficiente.

Tercera: Requisitos de los aspi
rantes. — Para tomar parte en esta 
oposición restringida será necesa
rio:

a) Ser español.
b) Hallarse desempeñando la 

plaza con carácter interino o 
puesto de trabajo laboral fijo de 
similares características, antes del
I.»  de junio de 1977, y continuar en 
la misma situación, sin interrup
ción alguna, con la misma ante
rioridad hasta la techa de publica
ción de esta convocatoria, confor
me a lo preceptuado en el art. 2.°-' 
1, Norma 1.a, del Real Decreto 1409/ 
1977. A tal efecto los aspirantes de
berán- aportar certificación acredi
tativa de los citados extremos y es- ■ 
pecialmente respecto al acuerdo o 
resolución de su nombramiento, así 
como de aparecer incluido en la 
nómina de haberes del mes de 
mayo último, de su afiliación a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local o bien 
a la Seguridad Social de aquellos 
que desempeñen idénticas funcio
nes como empleados fijos, someti
dos a vínculo laboral.

c) Estar en posesión del certi
ficado de Estudios Primarios (pa
ra los nacidos después del l.° de 
enero de 1946), o saber leer y es
cribir.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber' observado buena 
conducta, así como no haber dado 
lugar, por motivos de conducta ex

clusivamente imputables al intere
sado, a la revocación de nombra
miento como funcionario interino 
o a la resolución de contrato de 
servicios individuales o de colabo
ración temporal con la Adminis
tración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No hab r sido senara' o me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el art. 36 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local

Cuarta: Solicitudes. — Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
esta oposición restringida, nece
sariamente deberán extenderlas 
los aspirantes en el impreso nor
malizado establecido por esta 
Excma. Diputación Provincial, que 
se les facilitará en el Negociado 
de Personal, y en ellas deberán 
manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que 
se exigen en la Base tercera y que 
se comprometen a prestar el pre
ceptivo juramento o promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo con lealtad al Rey, res
peto a los derechos de la persona 
y estricta observancia le la Ley, 
en armonía con lo dispuesto en el 
articulo l.° del Real Decreto 1557/ 
1977. Las dirigirán al limo, señor 
Presidente de esta Corporación y 
las presentarán en el Registro Ge
neral, debidamente reintegradas, 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si- 
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guíente a la fecha en que aparezca 
publicado el texto íntegro de esta 
convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, qué también 
será expuesto en el tablón de edic
tos de la Corporación.

A las instancias acompañarán, 
además de la certificación a que 
se hace referencia en el aparta
do b) de la Base tercera, el jus- 
ficante de haber satisfecho en la 
Depositaría de Fondos Provincia
les los derechos de inscripción, que 
se fijan en la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas.

Quinta: Admisión de los aspiran
tes. Expirado el plazo de admisión 
de instancias, el Presidente de esta 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará públi
ca en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que 16s intere
sados puedan formular reclama
ciones, a tenor de lo previsto en 
el art. 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recla
maciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma in
dicada.

Sexta: Composición y nombra
miento del Tribunal. — El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción restringida, estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente. — El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales. — El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

— Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado.

— El Secretario de esta Excma. 
Diputación Provincial o Funciona
rio Técnico de Administración Ge
neral en quien delegue.

— El Conservador de los Edifi
cios Provinciales.

Secretarlo: El Jefe del Negocia
do de Personal, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la 
Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, así 
como en el tablón de, edictos de 
la Corporación.

Los aspirantes admitidos po
drán recusar a los miembros del 
Tribunal, sean titulares o suplen
tes, cuando, a su juicio, concurran 
las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recu
saciones, caso de producirse, ne
cesariamente deberán formularse 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes, in
distintamente,-

Séptima: Constitución del Tri
bunal. — Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hu
bieren podido formularse, el Tri
bunal calificador se constituirá 
para fijar el día, hora y lugar del 
comienzo de las pruebas selectivas.

Esta determinación del Tribunal 
se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia e igualmente será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. No obstante, su 
resultado se notificará oficialmen
te a los interesados, quince días 
antes de la celebración de los ejer
cicios.

Los aspirantes serán convoca
dos en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, que serán» 
apreciados libremente por el Tri
bunal, y los ejercicios no podrán 
comenzar hasta después de trans
curridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.

Octava: Procedimiento selectivo 
y su calificación. — Esta oposi
ción restringida constará de los 
siguientes ejercicios eliminatorios:

1. » Todos los opositores serán 
sometidos a un previo reconoci
miento médico por un Cuadro de 
Facultativos, de la Beneficencia Pro
vincial.

2. ” Escritura al dictado de un 
texto elegido por el Tribunal.

3. ° Resolución de dos sencillos 
problemas de aritmética elemental, 
también elegidos libremente por el 
Tribunal.

4. ” Desarrollar por escrito, con 
amplia libertad de exposición, al

gunos temas directamente relacio
nados con las funciones propias de 
los cargos que se tratan de ocupar. 
Eli este ejercicio se valorará pre
ferentemente el nivel de formación 
general, así como los conocimien
tos y actitudes que los opositores. 
demuestren tener para el mejor 
desempeño de sus respectivos co
metidos.

La duración de los ejercicios 3.° 
y 4.° se fijará por el Tribunal, y si 
una vez examinados todos ellos lo 
estimara conveniente, podrá dialo
gar con los opositores sobre los te
mas desarrollados en último lugar 
y pedirles cualesquiera otras expli
caciones complementarias, con el 
fin de aclarar y fijar criterios para 
una más adecuada calificación del 
mismo.

Comenzada la práctica de estos 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno' de ellos 
carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, podrá ser ex
cluido, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexacti
tud en la declaración que formuló.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez, que
dando eliminados- quienes no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos en cada ejercicio. ’

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú 
mero de asistentes en aquél, sien ■ 
do el cociente la calificación 
definitiva.

La suma de las calificaciones 
definitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios constituirá la ca
lificación final.

Novena: Propuesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado final en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente la elevará 
a la Presidencia para que formule 
a la Excma. Diputación Provincial 
la correspondiente propuesta de 
nombramiento en favor de los que 
hubieren superado todas las prue
bas, una vez que hayan presenta
do la documentación completa.



B. O. DE BURGOS

Si se diera la circunstancia de 
que los opositores aprobados ex
cediesen del número de plazas 
convocadas en principio, como 
consecuencia de la posible concu
rrencia de aquellos empleados fi
jos que vengan desempeñando si
milares funciones sometidos a 
vínculo laboral, conforme a lo pre
visto en la Base segunda, en este 
caso la Presidencia propondrá como 
trámite previo, la adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
las correspondientes plazas en 
plantilla para poder efectuar los 
nombramientos propuestos, confor
me a' lo dispuesto en el art. 2,°-2 
del Real Decreto 1409/1977, some
tiéndole al preceptivo visado de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Décima: Presentación, de docu
mentos. Los aspirantes propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir 
de la publicación del resultado de 
la oposición, los documentos que 
sé especifican seguidamente, acre
ditativos de que poseen las condi
ciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base tercera de es
ta convocatoria, y quejón:

1. Certificado en extracto de.', 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del Certificado de Estu
dios Primarios, caso de que le po
sean.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des que justifique nó haber sido 
condenado a penas que le inhabi
liten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

5. Certificado eje buena conduc
ta expedido por el Alcalde de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad.

Undécima: Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta o 
propuestas de nombramiento por 
esta Excma. Diputación Provincial, 
los aspirantes nombrados deberán 
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tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en 
que reciban la oportuna notifica
ción del acuerdo corporativo. Si 
no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesan
tes; en cambio, si mediara causa 
justificada invocada antes de la 
expiración del plazo y debidamen
te acreditada, a juicio de la Cor
poración, podrá concedérseles una 
prórroga por período no superior 
a la mitad de éste, conforme á lo 
prevenido en el art. 34.2 del Re
glamento de Funcionarlos de Ad
ministración Local.

La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma, establecida 
en la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo.

Burgos, 20 de octubre de 1977.— 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa. •

De conformidad con lo propues
to por el Negociado de Personal, el 
Iltmo. Sr. Presidente de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, 
asistido del Secretario que suscri
be, por- Decreto núm. 4.935, fecha 
26 de octubre, ha resuelto lo si
guiente:

l.°  Admitir provisionalmente a 
la oposición restringida convocada 
para proveer en propiedad una 
plaza de Archivero - Bibliotecario 
de esta Excma. Diputación Provin
cial a don Floriano Ballesteros Ca
ballero.

2° Excluir de esta oposición 
restringida a doña María Angela 
Franco Mata, por no reunir las 
condiciones que se exigen en la 
Base tercera, apartado c).

3.” Que esta lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos se 
publique íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de ,1a provincia y se 
exponga también en el tablón de 
edictos de la Corporación, conce
diéndose a los interesados un plazo 
de quince días para reclamaciones, 
a tenor del art. 121 de la Ley de 
Procedimiento A d m i n i s t rativo, 
tiempo que comenzará a contarse 
a partir del siguiente al día en qve 
aparezca publicada esta resolución 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de acuerdo con lo estipula
do en la Base quinta.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

Servicio de Obras y Vías 
y Contratación

Devolución de llamas
Terminados los plazos de garan

tía, se han instruido expedientes 
para la devolución de fianzas de
finitivas a favor de los señores 
contratistas:

— D. Porfirio Camarero Pérez, 
de Burgos, adjudicatario de la 
obra núm. 46 «acondicionamiento 
de firme bituminoso en el camino 
vecinal de N-l por Orbaneja a VI- 
llalval».

— D. Felicísimo Garabito Gre
gorio, propietario de Cobursa, Em
presa Constructora, de Burgos, ad
judicatario de las «obras adiciona
les y complementarias del Refugio 
Invernal de Pineda de la Sierra 
«Valle del Sol».

Ambas obras se adjudicaron du
rante 1975.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible- contra los contra
tistas mencionados, por razón de 
los respectivos contratos garanti
zados," pueden presentar sus recla
maciones, en el plazo de quince 
días," a contar del siguiente al en 
que se publique el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la. 
provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9-1-53.

Burgos, 26 de octubre de 1977.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

5156.-552,00

Adquisición de un corta césped
En la sesión plenaria de 19 de 

octubre actual, esta Corporación 
aprobó el x pliego de condiciones 
del concurso para adquirir una 
máquina corta césped, con destino 
a la Residencie Infantil de «Fuen
tes P1ancas», j ordenó la convo
catoria del mismo.
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BASES
1. a Objeto y Upo. — Este con

curso tiene por objeto contratar la 
adquisición de un corta césped a 
motor, con un presupuesto de con
trata de 187.300 pesetas.

No se admitirán repercusiones 
por transporte, ni por impuestos, 
arbitrios o tasas.

2. a Plazos. — El corta césped se 
entregará en el plazo máximo de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de notificación de ad
judicación.

Se fija un período de garantía 
de seis meses.

3. a Fiamas. — Provisional, 
3.750 pesetas.- Definitiva, el duplo.

4. a Pago. — Se hará efectivo 
previa la presentación de factura 
por triplicado, con el «Recibido y 
conforme», del Director - Adminis
trativo del Establecimiento.

Existe crédito suficiente en la 
partida 6,1105 del presupuesto or
dinario.

5. a Ofertas. — Los pliegos con
teniendo la proposición y docu
mentos anejos se presentarán en 
el Negociado de Contratación, de 9 
a 12 horas, durante los quince días 
hábiles siguientes al de publica
ción del anuncio de este concurso 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

A la proposición, redactada se
gún modelo, se acompañarán los 
documentos siguientes: Carta de 
pago expedida por la Depositaría 
de Fondos Provinciales, acreditan
do el ingreso de la fianza provisio
nal; Declaración sobre capacidad; 
Fotocopias del D. N. de Identidad 
y del último recibo de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, en 
su clase.

—• También se incluirá descrip
ción de la máquina o máquinas 
ofertadas.

Si hay representación, se agre-, 
gará escritura notarial de apode- 
ramiento, que será presentada pre
viamente al señor Secretario de la 
Diputación, que la declarará bas
tante.

6. a Apertura ele plicas. — Ten
drá lugar en el salón del Palacio 
Provincial que se designe en el mo
mento, a las 12 horas del día há
bil inmediato al en que termine el 
plazo de presentación de ofertas.

Las plicas admitidas pasarán a 
informe técnico, a cuya vista acor
dará la Corporación.

7. a Exposición de pliego. — Du
rante los primeros ocho días del 

plazo licitatorio pueden presentar
se reclamaciones contra el pliego, 
en cuyo caso se interrumpirá la 
tramitación del concurso, hasta 
que la Corporación resuelva lo que 
sea pertinente.

Modelo de proposición
D   vecino de  con 

micilio en  en nombre pro
pio (o en representación de ..... 
...), enterado del pliego de condi
ciones del concurso para adquirir 
una máquina corta césped, con 
destino a la Residencia Infantil de 
«Fuentes Blancas», visto el anun
cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, del día ....
declara que se halla en plena ca
pacidad jurídica y de obrar, no es
tando incurso en causa, alguna de 
incapacidad e incompatibilidad, de 
las enumeradas en los arts. 4.® y 5.c 
del Reglamento General de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, y acepta las condiciones del 
pliego mencionado, comprometién
dose a suministrar un corta cés
ped a motor, de las características 
que se mencionan a continuación, 
por la cantidad de . pesetas

 (en letra y cifra).
Acompaña la documentación exi

gida.
(Data y firma).
Burgos, 28 de octubre de 1977. — 

El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. —■ El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

5157.-1.497,00

íroDidenclas Judiciales
Audiencia Provincial fie Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Tribunal, en el rollo de Sala de la 
causa núm. 6 de 1976, del Juzgado 
de Instrucción de Briviesca. ins
truida por delito de imprudencia 
simple, contra Carmelo Pellicer 
Cebrián, en providencia dictada en 
dicho rollo de Sala, por la presen
te, se hace sabei* a los perjudica
dos Fierre George Maghin y Mar- 
cel Rineau y don Hilario Soares 
Estradas, residentes todos ellos 
fuera de esta nación, que por la 
sentencia pronunciada en referida 
causa, se condenó a citado proce
sado a que les pague en concepto 
de indemnización de daños y per
juicios las cantidades de 30.000 

B. O. DE BURGOS

pesetas a los primeros y 35.000 
pesetas al último de los citados 
perjudicados.

Y para que sirva de notificación 
a indicados perjudicados v sirva 
de publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido y fir
mo la presente en Burgos, a vein
te de octubre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario de 
Sala (ilegible).

BURGOS
D. Joaquín Luis Sánchez Carrión, 

Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 17 de octubre de 1977.

Vistos por el limo. Sr. D. José 
María ¡Azpeurrutia Moreno, Magis
trado - Juez de Primera Instancia 
núm. dos de la misma y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una, como 
demandante, don Pedro-Luis y don. 
Juan Angel Gómez Colina, meno
res de edad, en virtud del poder 
otorgado por su tutor, don Luís 
Colina García, mayor de edad, sol
tero, chófer, de Barcelona, repre
sentados por el Procurador don 
Florentino Delgado Arija, y defen
dido por el Letrado don Juan Je
sús Llarena Chave, y de otra, co
mo demandados, don Avelino Ber
nia Bustamante, mayor de edad, 
soltero, montador de la Telefóni
ca, con domicilio en Terrelavega, 
representado por la Procurador 
doña. Mercedes Mañero Barriuso, 
y defendida por el Letrado don 
Matías Alvarez Merino, la Com
pañía de Seguros Mediodía S. A., 
con domicilio social en Madrid, 
declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad.

Resultando: ....
Considerando: ...
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por el Procurador 
don Florentino Delgado Arija, en
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nombre y representación de don 
Pedro: ' •. y don Juan-Angel Gó
mez Colina, debo condenar y con
deno: la Compañía de Seguros
Mediodía S. A., de Madrid, a que 

; abone a los demandantes, la can
tidad de trescientas mil pesetas, 
,con cargo al certificado del Segu
ro Obligatorio de accidentes de 
vehículos de motor, número trein
ta millones ciento sesenta y dos 
mil setecientas sesenta y uno; y 
al demandado, don Avelino Pemia 
Bustamante, y, solidariamente con 
él, por subrogación, a la Compa
ñía de Seguros Mediodía S. A., a 
que abone independientemente de 
la suma anterior, a cada uno de re
feridos demandantes, la cantidad 
de seiscientas mil pesetas, o sea, 
un millón doscientas mil pesetas 
entre ambos, con cargo, en cuanto 
a la Compañía de Seguros mencio
nada, a la póliza del Seguro Volun
tario o Complementario, número 
cinco, millones cuarenta y siete mil 
setecientas noventa y cinco; con
denando, igualmente a dichos de
mandados, al pago del interés le
gal de aludidas sumas, a razón del 
cuatro por ciento anual, a partir 
del día 9 de febrero del año actual, 
fecha de presentación de la de
manda, y todo ello sin hacer decla
ración especial sobre imposición 
de costas a ninguna de las partes. 
Dada la rebeldía de la demandada, 
Compañía de Seguros Mediodía
S. A., de Madrid, notifíquesele es 
ta sentencia personalmente si así 
lo solicita la parte actora dentro 
del plazo de cinco días, haciéndo
lo en otro caso, por edictos, en la 
"forma, prevenida en la Ley proce
sal civil.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, José 
María Azpeurrutia.— Rubricado.

Publicación.— Leída y publicada 
tfue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—J. Sánchez.— 
Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a la demanda
da en rebeldía, Compañía de Segu
ros Mediodía S. A., de Madrid, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a 25 de octubre de 1977.—El 

Secretario, Joaquín Luis Sánchez 
Camón.— V.° B.°—-El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia.

5141.-1.719,00

' Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 701/ 

77, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que a 
continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo es como si
gue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de octubre de 
mij novecientos setenta y siete. El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de la misma, habien
do visto y oído las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de faltas 
seguido por daños por impruden
cia, contra Juan Manuel Pérez Pé
rez, dé 28 años, casado, obrero, ve
cino de Hernani, con domicilio en 
Entidad Jáuregui, núm. 12-2.” A, 
en el que fue paite el Ministerio 
Fiscal y como perjudicado Manuel 
Da Silva e Eliveira, de 34 años, ve
cino de 6550 Bad Krauznach, calle 
Lammergasse, 1, actualmente en 
ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia al denunciado Juan Manuel 
Pérez Pérez, a la pena de 'seiscien
tas pesetas de multa, pago de cos
tas procesales y que indemnice a 
Manuel Da Silva e Eliveira, en la 
cantidad de diez mil pesetas, por 
los daños en su vehículo según pe
ritación. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando. lo 
pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Manuel Mateos. —• Rubri
cado».

Publicación. — La anterior, sen
tencia fue leída y publicada en el 
día de su fecha por el señor Juez 
que la suscribe estando celebran
do audiencia pública. — Licinio 
Vaquero. — Rubricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Manuel Da Silva e Eliveira, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente para inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (ile
gible).

WVVVWVWVWVVVVWUWVWVV

BILBAO
Don Manuel Martínez Liebres, Ma

gistrado-Juez de Primera Ins
tancia núm. cuatro de Bilbao y 
su partido.

Hago saber: Que en los autos 
interdíctales de adquirir que se 
tramitan en este Juzgado con el 
número 591/77. a consecuencia de 
la demanda promovida por el Pro
curador don Pedro Aldecoa Juaris- 
ti, en nombre y represestación de 
doña Rosario Sáinz-Maza y Sáinz- 
Maza, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Villanueva, 
Burgos, que actúa por sí y en be
neficio de los herederos-copropie
tarios de doña Ménica Sáinz-Maza 
y Sáinz-Maza, contra doña María 
Amparo Gómez Ortega, esposa de 
don Arturo Vázquez del Pulgar, 
mayor de edad, sus labores, domi
ciliada en Bilbao-2, Bizcargui, 4-
2.°  izquierda, Recaldeberrl, y su es
poso, a los efectos del art. 144 del 
Reglamento Hipotecario; doña Ma
ría Dolores Alfonso Muiños, mayor 
de edad, cuyo estado civil se des
conoce, sus labores y domiciliada 
en Bilbao-12, Avenida del Alcázar 
de Toledo, 4-2.° izquierda, y con
tra su esposo, si casada fuere, a 
los efectos del art. 144 del Regla
mento Hipotecario, y contra doña 
María Cruz Calera Baulero, mayor 
de edad, viuda, sus labores, domi
ciliada en Bilbao-12, Avenida del 
Alcázar de Toledo, 4-2.° derecha, 
se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente:

Auto. — Bilbao, dieciséis de ju
lio de mil novecientos setenta y 
siete.

Dada cuenta; y
Resultando: Que por el Procura

dor de los Tribunales don Pedro 
Aldecoa Juarlsti, actuando en 
nombre y representación de doña 
Rosario Sáinz-Maza y Sáinz-Maza, 
mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Villanueva, Burgos, se 
presentó escrito al Juzgado, el 
cual por turno de repartimiento 
correspondió su despacho a este 
número 4, promoviendo demanda 
interdictal de adquirir contra do
ña M.a Amparo Gómez Ortega, es
posa de D. Arturo Vázquez del Pul
gar, mayor de edad, sus labores y 
vecina de Bilbao, Bizcargui. 4-2.° 
A izquerda (Recaldeberrl), y su es
poso a los efectos del art. 144 del 
R. Hipotecario; contra doña María 
Dolores Alfonso Muiños, mayor de 
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edad, cuyo estado civil se desco
noce, sus labores y domiciliada en 
Bilbao, Avda. del Alcázar de Tole
do, núm. 4-2.° Izquierda y contra 
su esposo, si casada fuere, a los 
efectos del art.- 144 del R. Hipote
cario, y contra doña María Cruz 
Calera Baulero, mayor de edad, 
viuda, sus labores, domiciliada en 
Bilbao, Avda. del Alcázar de Tole
do, 4-2.° derecha, basándose en los 
siguientes hechos: Que Ménica 
Sáinz-Maza y 'Sáinz-Maza falleció 
en Bilbao el 23 de noviembre de 
1976, siendo su último domicilio 
en Bilbao, Tercio Ortiz de Zarate, 
41-3.° B. Que la Uñada otorgó tes
tamento en peligro inminente de 
muerte, ante cinco testigos, el día 
cinco de noviembre de 1976. el cual 
previo el oportuno expediente de 
jurisdicción voluntaria seguido en 
la Sección 1.a del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 3 de Bilbao,- 
ha sido protocolizado y elevado a 
escritura pública el día 5 de febre
ro de 1977. Que la finada doña 
Ménica era dueña de la vivienda 
sita a la izquierda subiendo de la 
planta alta primera del portal nú
mero 10 de la Plaza interior del 
Barrio de Berruezo en Espinosa de 
los Monteros, designada como lo
cal núm. 5 con acceso por el portal 
diez, según escritura de manifesta
ción y adjudicación de herencia 
de su esposo don José M.a Iglesias 
Sorrouvílle, otorgada en Bilbao el 
18 de diciembre de* 1968, ya que era 
de la sociedad de gananciales, ad
quirida por la’ finada y su. esposo 
el 5 de Julio de 1966 en escritura 
de compraventa autorizada, por lo 
que en la adjudicación de. la he
rencia de su esposo se le adjudica 
dicha vivienda en pago de su mi
tad de gananciales y.la otra mitad 
como única heredera del causante, 
y que aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad correspondien
te, siendo sobre este bien inmueble 
sobre el que ‘ se solicita mediante 
esta demanda interdictal que se 
otorgue la posesión, por ser pro
piedad de la finada. Acompañó la 
documentación pertinente al caso 
y después de alegar los fundamen
tos de derecho que estimó de apli
cación al caso, suplicó del Juzga
do, admitiera a trámite la deman
da, teniéndole por solicitada la po
sesión del inmueble de que se tra
ta y dirigida la demanda contra 
los expresados precedentemente. 
Interesó se recibiera información 
testifical sumaria y una vez reci

bida, se dictara auto otorgando a 
su mandante en el concepto en 
que actúa, en interés y beneficio 
de la comunidad hereditaria de la 
finada, la posesión solicitada de 
lá finca antes referida y dictado 
el auto otorgando tal posesión, que 
se proceda a darla en dicho bien, 
en virtud del párrafo primero del 
artículo 1.638 de la Ley de E. Ci
vil. Que dado el auto citado, se le 
dé testimonio del mismo y de las 
diligencias practicadas para su 
cumplimiento.

Resultando: Que por proveído 
de 29 de junio del año en curso, se 
tuvo por promovida la demanda de 
que se ha hecho mérito y &e man
dó sustanciarla por las normas 
procesales establecidas para los de 
su clase y recibir la información 
testifical ofrecida, que tuvo lugar 
el día trece del actual con el re
sultado que consta en autos.

Resultando: Que en la tramita
ción del procedimiento se han ob
servado y cumplido las formalida
des de Ley.

Considerando: Que la finalidad 
del interdicto de adquirir la pose
sión’ es dar una investidura real 
al heredero, haciendo pública y 
patente, frente a terceros que sean 
poseedores mediatos, la posesión 
civilísima provocada por la muerte 
del causante. La demanda desem
boca en un auto, otorgando o con
cediendo o denegando la posesión, 
después de un conocimiento muy 
sumario, adquirido a través de la 
información testifical. Dicha in
formación testifical, unido a la 
existencia de un título heredita
rio, pueden determinar el auto con
cediendo dicha posesión.

Considerando: Qufe en autos 
consta que los bienes no son po
seídos por nadie a título de dueño 
o usufructuario: que la peticiona
ria goza de legitimación activa, 
actuando no sólo para sí sino, tam
bién en beneficio de la comunidad 
hereditaria y que se ha aportado 
la disposición testamentaria de ,1a 
fallecida. No ofrece duda, por lo 
menos en este momento, la reali
dad de los hechos articulados- en 
la petición, a la cual-se ha.de ac
ceder.

Vistos los arts. 440 del Código 
Civil y los arts. 1.633 a 1.640 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

S. 8.a, ante mí, el Secretario 
dijo: Accediendo a lo Recitado 
por el Procurador señor ¿Udecoa, 
en nombre y representación de 

doña María Rosario Sáinz-Maza y 
Sáinz-Maza, que actúa por sí y en. 
beneficio de la comunidad de he
rederos, se otorga, sin perjuicio de 
tercero, a los herederos de doña 
Ménica Sáinz-Maza y Sáinz-Maza, 
la posesión sobre la finca urbana 
destinada a vivienda, sita en Es
pinosa de los Monteros, plaza in
terior del barrio del Berruezo; nú
mero 10, que es la vivienda (desig
nada como local núm. 5) situada 
a la izquierda subiendo de la plan
ta alta primera. Dése posesión a 
los interesados en dicho bien, para 
efectividad de dicha posesión lí
brese exhorto al Juzgado de igual 
clase de Villarcayo, atendido que 
el bien objeto de posesión se halla 
en la localidad de Espinosa de los 
Monteros. Una vez dada posesión 
a los peticionarios, entréguese a 
éstos testimonio del presente auto* 
con las diligencias practicadas 
para su' cumplimiente. Hágase sa
ber a doña María Amparo Gómez 
Ortega y su esposo don Arturo 
Vázquez del Pulgar, demandado 
únicamente a efectos regístrales, 
vecino de Bilbao, Bizcargüi, 4-2.’ A. 
izquierda, Recaldeberri: a doña 
María Dolores Alfonso Muiños, ve
cina de Bilbao, Avda. del Alcázar 
de Toledo, 4-2.- izquierda y su es
poso, si casada fuere, demandado 
únicamente a efectos regístrales, 
y a doña María Cruz Calerá Bau
lero, mayor de edad, viuda y veci
na de Bilbao, Avda. del Alcázar de 
Toledo, 4-2.° derecha, el auto dic
tado. Y verificado todo ello dése 
publicidad el presente auto, me
diante publicación de edictos , en el 
tablón de anuncios de este Juzga
do y en el del lugar donde radican 
los bienes, asi como en uno de los 
periódicos de la villa de Bilbao y 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y de la de Burgos.

Así lo acuerda, manda y firma el 
Iltmo. Sr. D. Manuel Martínez Lie
bres, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. 4 de Bilbao y su 
partido, por ante mi, el Secretario 
que doy fe. — El Juez, Manuel Mar
tínez Liebres. — Rubricado. — Ante 
mí, José María Zaragoza. — Rubri
cado.

En los autos expresados he acor
dado por providencia de esta fe
cha, llamar a las personas que 
puedan considerarse perjudicadas, 
para que puedan reclamar en el 
término do cuarenta días.

Dado en Bilbao, a doce de sep
tiembre de mil novecientos seten

ha.de
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ta y siete. — El Juez, Manuel Mar
tínez Liebres. — El Secretario, José 
María Zaragoza.

5061.—3 995,00
¿VVWWVWWWVVVWWVUWIA

LA VECILLA
Emplaaamte'nto

Por la presente se emplaza a An
drés Cerrato Bartolomé, de 22 
años, soltero, conductor, natural de 
Melgar de Fernamental (Burgos), 
hijo de Isaac y de Emiliana, y cuyo 
último domicilio conócido lo tuvo 
en Burgos, carretera de Logroño, 
19, a fin de que en el plazo de ocho 
•dias a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio, 
comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de La Vecilla (León), al 
objeto, de hacer el pago de'multa, 
costas e indemnización a que fue 
condenado en el juicio de faltas 
número 40/77, seguido por daños 
en accidente de circulación, bajo 
apercibimiento de apremio.

. La Vecilla, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario (ilegible).
wisKv.íraroexsMeeirTafrzm numi en —iri eiwrtwnmBvweearaeerwr

flHMMCIOS OHeiflbES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos .

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones 
eléctricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.897 — F. 860.

Peticionario. — Laing, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministrar energía eléctrica para 
instalaciones de cantera que el pe
ticionario posee para la construc
ción de la autopista Burgos-Mál- 
zaga.

Características principales.—Su
bestación transformadora de tipo 
intemperie, sobre cuatro postes de 
hormigón enlazados por perfiles la
minados, con fundación de hormi
gón para el transformador en re
cinto vallado alrededor, con ali
mentación a 44 KV. a través de 
Pararrayos autoválvulas, secciona
dor con mando en grupo y fusibles 

’de alta capacidad de ruptura, con 
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transformador de 1.500 KVA de po
tencia y relación 44/13,2 KV.

— Línea a 13,2 KV. de 130 m. de 
longitud sobre apoyo de hormigón 
y torre metálica, con origen en la 
subestación anterior y final en el 
C. T. 800 KVA. de Laing. S. A.

— Centro de transformación 800 
KVA de Laing, S. A., de tipo in
temperie sobre fundación de hor
migón, con transformador de 800 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V.

■— Linea a 13,2 KV. de 65 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 1 de la. linea 
al C. T. 800 KVA de-Laing, S. A., y 
final en el O. T. 500 KVA de 
Laing, S. A.

— Centro de transformación 
500 KVA de Laing, S. A., de tipo 
intemperie sobre fundación de 
hormigón, con transformador de 
500 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 3.239.850 pesetas.
Lo que se hace público para'que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días,..contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5015.-975,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones 
eléctricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Es
pediente 30.898 — F. 861.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos).

Objeto deja instalación. — Aten
der las necesidades de energía 
eléctrica en la zona de la ETD de 
Ubierna.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. de 7.025 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en el 
pórtico de la ETD de Ubierna y fi
nal en el punto én que deriva al 
C. T. Quintanarrio.

PAG. 7

— Línea a 13,2 KV. de 191 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el apoyo núme
ro 13, de la linea de ETD de Ubier
na a Quintanarrio y final en el 
C. T.. San Martín de Ubierna.

—-Línea a 13.2 KV. de 205 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 35 de la línea a Quin
tanarrio y final entroncando con 
la línea a Gredilla La Fulera.

— Línea a 13,2 KV. de 288 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 42 de la linea a Quin
tanarrio y final en el C. T. • de 
Mata.

— Línea a 13,2 KV. de 4 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en la linea general, en su apo
yo núm. 38 y final en el C. T. Ga
solinera, en Quintanilla Sobre
sierra.

— Linea a 13,2 KV. de 2.118 in. 
de lopgitud sobre postes, de made
ra con cruceta de madera creoso
tada, con origen en una torre de 
la linea Quintanaortuño - Rioseras - 
y final en el C. T. Caseta en Villa- 
verde Peñahorada.

— Centro de transformación Ga
solinera en Quintanilla Sobresie
rra, de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA de potencia y rela'- 
ción 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales — 
Nacional.

Presupuesto. — 4.141.522 pesetas.
Lo que se hace público para que . 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 dias, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

5025.—1.095,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones que segui
damente se detallan, así como la 



PAG. 8 4 NOVIEMBRE 1977.—NUM. 252 B. O. DE BURGOS

declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.894 — F. 858.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el suministro de energía eléc
trica en los Polígonos Industriales 
de Gamonal y Villalonquéjar.

Características principales. — Lí
nea a 44 KV. denominada Salida 
Gamonal I, de 567 m. de longitud 
sobre torres metálicas, con origen 
eñ la subestación de Villímar y fi
nal en el apoyo núm. 44 de la línea 
Norte II.

— Línea a 44 KV. denominada 
Salida Gamonal II. de 985 m. de 
longitud sobre torres metálicas y 
un apoyo de hormigón, con origen 
en la subestación de Vlllímar y fi
nal en el apoyo núm. 37 de la lí
nea Norte I.

— Línea a 44 KV. denominada 
Salida Villalón I, de 752 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con un primer 
tramo de 252 m. con doble circui
to con la línea Villalón II, con ori
gen en la subestación de Villímar 
y final en el apoyo número 36 de 
la Línea Norte I.

— Línea a 44 KV. denominada 
Salida Villalón II. de 1.201 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y torres metálicas, con origen en 
la subestación de Vlllímar y final 
en el apoyo núm. 40 de la línea 
Norte II, con un tramo de 252 m. 
en doble circuito con la linea Vi- 
Halón I.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 3.760.060 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

5013.-920,00

Sección de Minas

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria, hace saber 
que:

1. ° El señor San Vicente Leza- 
ma solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje 
«Ubarrica», término municipal de 
Ayego de Mena.

2. ° D. Mariano Urarte Diez de 
Ure solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «El 
Palomar», término municipal de 
Treviño.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento del público general, 
concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados en la 
Sección de Minas de esta Delega
ción Provincial, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 19 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5071.-714,00

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, hace saber:

Que por el limo. Sr. Director Ge
neral de Minas de Industrias de la 
Construcción han sido otorgadas 
las concesiones de explotación, de
rivadas de los permisos de investi
gación que a continuación se re
señan:

Nombre: Mamen.
Número: 3.859.
Mineral: Turba.
Has.: 232.
Término municipal: Bahabón de 

Esgueva.
Fecha de titulación: 1 junio 1977.
Interesado: Agroturba, S. A.
Nombre: Mari Loli II.
Número: 3.883.
Mineral: Turba
Has i 155.
Término municipal: San Mamés 

de Abar.
Fecha de titulación: 1 junio 1977 
Interesado: Agroturba, S, A.
Burgos, 18 de octubre de 1977 — 

El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5072.—396.00

AYUNTAM1EN1U DE BURGOS

Por la Residencia Infantil de 
Subnormales de «Fuentes Blan
cas», se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para insta

lación depósito de gas propano en:, 
el paraje de Fuentes Blancas, ex
pediente 247/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A), número 
2, del artículo 30 del vigente Re
glamento de actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla, 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en in
dicado plazo.

Burgos, 13 de octubre de 1977. —■ 
El Alcalde, P. D. — El Teniente, de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Partido de 
la Sierra en Tobalina

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en su relación con el párrafo 2.a 
del art. 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las cuen
tas generales de presupuestos y de 
administración del P a t r i m o nio 
Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente referidas al ejercicio de 
1976, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva dé
las mismas.

Lo que se hace público para ge- 
ción correspondiente.

Partido de la Sierra en Tobalina, 
20 de octubre de 1977.—El Alcalde, 
Víctor Ochoa.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villasur de Herreros.


